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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Secretaría del Consejo de Ministros, Oficina Provisional de la
Comisión de Seguridad Sanitaria de los Alimentos

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Los productos abarcados son los alimentos en
general e incluyen cualquier sustancia o producto destinado a ser ingerido por los seres
humanos o con probabilidad de serlo.  También están comprendidas las sustancias y productos
que garanticen la inocuidad de los alimentos.  No se incluyen los productos para uso humano
regulados por la Ley de Asuntos Farmacéuticos.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:

Japón y todos los países que comercien en alimentos con el Japón.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:

REGARDING THE FRAMEWORK OF FOOD SAFETY ADMINISTRATION IN THE
FUTURE ["Marco de la administración de la inocuidad alimentaria en el futuro" – Reunión
del Consejo de Ministros sobre la administración de la inocuidad alimentaria, celebrada el
11 de junio de 2002] – Disponible en inglés, 5 páginas.  El Gobierno japonés espera recibir
observaciones sobre la siguiente parte del documento en cuestión:

Apéndice 2:  Outline of the Food Safety Basic Law (tentative name) except III 2
(Establishment of Agency in Charge of Risk Assessment) (Exposición de la Ley Básica sobre
Inocuidad de los Alimentos (nombre provisional), excepto III 2 (Establecimiento de la
Agencia de Evaluación del Riesgo)) – 2 páginas.

Texto en japonés:  http:/www.kantei.go.jp/jp/singi/shokuhin/kettei/020611arikata.html

6. Descripción del contenido:  Promulgación de nuevas disposiciones legislativas relativas a la
inocuidad de los alimentos.

Se promulgará la Ley Básica sobre Inocuidad de los Alimentos (nombre provisional) que
tendrá por amplio objetivo la protección del consumidor.  Se estudiarán las leyes conexas
relativas a la inocuidad de los alimentos para introducir en ellas las modificaciones necesarias,
con arreglo a la Ley Básica sobre Inocuidad de los Alimentos.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas
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8. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [   ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Los proyectos
existentes están en conformidad con el Codex Alimentarius.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  La Ley Básica sobre
Inocuidad de los Alimentos se publicará en "KANPO" (Gaceta Oficial del Gobierno) tras su
adopción (disponible en japonés).

10. Fecha propuesta de adopción:  La Ley Básica sobre Inocuidad de los Alimentos será
presentada a la Dieta en su período ordinario de sesiones de 2003.

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  2003 (ejercicio económico)

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de enero de 2003

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:


